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Decreto Nº 3.957   15 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con lo dispuesto en los artículos 34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, y de acuerdo a lo preceptuado  
con el artículo 136 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano FAIEZ KASSEN 
CASTILLO, titular de la cédula de identidad N° V-11.193.068, 
como PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
DESARROLLO RURAL (INDER), adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, en 
calidad de Encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. Queda derogado el Decreto N° 2.764 de fecha 21 
de marzo de 2017 publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.118 de la misma 
fecha.  
 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. Queda derogado el Decreto N° 2.764 de fecha 21 
de marzo de 2017 publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.118 de la misma 
fecha.  
 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Decreto 3.958 Pág. 1 
 

Decreto Nº 3.958        15 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
DECRETA  

 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano FAIEZ KASSEN 
CASTILLO, titular de la cédula de identidad N° V-11.193.068, 
como VICEMINISTRO PARA EL DESARROLLO AGRARIO Y 
GESTIÓN DE TIERRAS, adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, en calidad de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano.  
 
 
Artículo 3º. Se deroga el Decreto N° 3.852 de fecha 21 de 
enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.637 de la misma. 
 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano.  
 
 
Artículo 3º. Se deroga el Decreto N° 3.852 de fecha 21 de 
enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.637 de la misma. 
 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Decreto Nº 3.959        15 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
DECRETA  

 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOSÉ SALVADOR LUGO 
CEDEÑO, titular de la cédula de identidad N° V-20.363.670, 
como VICEMINISTRO DE COMUNALIZACIÓN DE LA 
CIENCIA PARA LA PRODUCCIÓN, adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología, la juramentación del referido ciudadano.  
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Artículo 2º. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología, la juramentación del referido ciudadano.  
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Decreto N° 3.960              15 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 16, 46, 110 y 118 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con el artículo 7 del Decreto Nº 677 de fecha 21 
de junio de 1985, contentivo de las normas sobre las 
Fundaciones, Asociaciones y Sociedades Civiles del Estado y el 
Control de los Aportes Públicos a las Instituciones Privadas 
Similares, en Consejo de Ministros, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la organización de la Administración Pública procurará la 
simplicidad institucional y la transparencia en su estructura 
organizativa, y que su dimensión y estructura, deberá ser 
suficiente para el cumplimiento de sus metas y objetivos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que conforme al Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón 
Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación 2019-2025, publicada en la Gaceta Oficial de la 
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República Bolivariana de Venezuela N° 6.442 Extraordinario de 
fecha 03 de abril de 2019, dentro de sus objetivos estratégicos 
y generales, estableció: seguir transformando y reorganizando 
de manera integral la Administración Pública, para dignificar a 
los servidores públicos y hacerla cada vez más útil para el 
pueblo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional crear, modificar,  
suprimir y determinar los Entes de la Administración 
Descentralizada Funcionalmente. 
 
 

DECRETO 
 

 
Artículo 1°. Se autoriza la creación de una Fundación del 
Estado que se denominará FUNDACIÓN PARA LA 
UNIFICACIÓN TÉCNICA DE LA INVESTIGACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y EXTENSIONISMO EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGROALIMENTARIO 
NACIONAL, en adelante podrá utilizar la denominación de 
“UTICEX”; estará adscrita al Ministerio del Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, y tendrá su domicilio en la 
Ciudad de Caracas, pudiendo establecer oficinas o 
dependencias en cualquier lugar de la República Bolivariana de 
Venezuela o en el extranjero, previa autorización del órgano de 
adscripción y aprobación del Consejo Directivo de conformidad 
con la normativa vigente. 
 
 
Artículo 2°. La FUNDACIÓN PARA LA UNIFICACIÓN 
TÉCNICA DE LA INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
EXTENSIONISMO EN EL FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR AGROALIMENTARIO NACIONAL (UTICEX), 
tendrá por objeto el mejoramiento, impulso de la producción 
agrícola y desarrollo pecuario integral, en las unidades 
productivas campesinas, bien sea familiares, indígenas u otras 
organizaciones socioproductivas; en armonía con la naturaleza 
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y políticas públicas, a través de procesos de  investigación, 
capacitación, desarrollo e innovación participativa con enfoque 
agroecológico; la difusión del conocimiento científico y la 
sistematización de los saberes ancestrales y populares, 
fomentando la organización, formación, asistencia técnica y 
cooperación, orientadas a los procesos de producción agrícola 
primaria e industrialización, que permita alcanzar la soberanía 
alimentaria.   
 
Para el cumplimiento de su objeto la Fundación debe 
desarrollar tres grandes funciones en los siguientes ámbitos:  
 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, con el acompañamiento 
de los Ministerios del Poder Popular; para la Agricultura 
Productiva y Tierras; Ciencia y Tecnología; y, Educación 
Universitaria, para inicialmente promover el desarrollo de diez 
(10) de líneas de investigación en materia de:  
 

1. Semillas y genética animal.  
 

2. Sustratos y estudios de suelos.  
 

3. Bio insumos y bio controladores. 
 

4. Bancos proteicos alternativos para la nutrición animal. 
 

5. Prácticas agronómicas de mínima labranza.  
 

6. Equipos e implementos agrícolas; y, manejo del recurso 
hídrico y sistemas de riego.  

 
7. Medicina veterinaria. 

 
8. Procesos industriales agroalimentarios a pequeña y 

mediana escala.  
 

9. Conservación y preservación de alimentos. 
 

10. Empaques y sistemas de almacenamiento.  
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CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN, con el acompañamiento de 
las diferentes Universidades Nacionales. 
 
EXTENSIONISMO Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO, para 
la formación productiva en las unidades de producción agrícola, 
a través del apoyo técnico sistemático, intercambio de saberes, 
así como la protección integral en pro de la seguridad y defensa 
nacional. Con una preparación inicial de cien mil (100.000) 
unidades de producción, a razón de cincuenta y dos mil 
(52.000) de milicianos y cuarenta y ocho mil (48.000) de 
conuqueros y conuqueras.   
 
 
Artículo 3°. El aporte inicial será un monto equivalente a 
DIEZ MILLONES DE BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS 
(Bs. 10.000.000,00), el cual estará constituido en un cien por 
ciento (100%) por el aporte de la República Bolivariana de 
Venezuela por medio del Fondo para el Desarrollo Agrario 
Socialista (FONDAS), que está adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras; el referido 
monto se encuentra depositado en el Banco Agrícola de 
Venezuela Banco Universal, C.A.; y será traspasado a la 
Fundación para su funcionamiento, de conformidad con la 
normativa vigente. 
 
 
Artículo 4°. El patrimonio de la FUNDACIÓN PARA LA 
UNIFICACIÓN TÉCNICA DE LA INVESTIGACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y EXTENSIONISMO EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGROALIMENTARIO 
NACIONAL (UTICEX), estará constituido por: 
 

1. Los aportes ordinarios que se le asignen mediante las 
leyes anuales de presupuesto y los recursos 
extraordinarios otorgados a través del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras. 
 

2. Los bienes, derechos y acciones de cualquier naturaleza 
que le sean, transferidos, adscritos o asignados por el 
Ejecutivo Nacional. 
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3. Los ingresos provenientes de su gestión, cuya 
administración se efectuará de conformidad con la 
legislación aplicable y su Acta Constitutiva Estatutaria. 
 

4. Donaciones, legados, aportes, subvenciones y demás 
liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas, 
nacionales e internacionales, de carácter público o 
privado, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 

 
5. Los recursos provenientes de convenios, acuerdos y actos 

suscritos con organismos. 
 

6. Otros aportes, ingresos o bienes que se destinen al 
cumplimiento de su objeto, que se adquieran por 
cualquier otro título. 

 
La Fundación deberá dar cuenta al Estado venezolano, a través 
de su órgano de adscripción, de las donaciones, aportes, bienes 
y derechos adquiridos o trasmitidos por cualquier causa, así 
como de los ingresos provenientes de su gestión. Sin perjuicio 
de las atribuciones y competencias del órgano de adscripción, 
las donaciones y aportes realizados por cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada, no otorgan a éstas de 
derecho alguno, ni faculta para intervenir en la dirección, 
administración y funcionamiento de la Fundación. 
 
 
Artículo 5°. La Fundación estará dirigida y administrada por 
un Consejo Directivo, conformado por cinco (05) miembros, 
que serán: 
 

1. Dos (02) miembros de libre nombramiento y remoción 
del Ministro o Ministra del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, uno de los cuales 
ejercerá la dirección ejecutiva de la Fundación en calidad 
de Presidente o Presidenta.  
 

2. Un (01) miembro de libre nombramiento y remoción del 
Ministro o Ministra del Poder Popular para la Ciencia y 
Tecnología. 
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República Bolivariana de Venezuela N° 6.442 Extraordinario de 
fecha 03 de abril de 2019, dentro de sus objetivos estratégicos 
y generales, estableció: seguir transformando y reorganizando 
de manera integral la Administración Pública, para dignificar a 
los servidores públicos y hacerla cada vez más útil para el 
pueblo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional crear, modificar,  
suprimir y determinar los Entes de la Administración 
Descentralizada Funcionalmente. 
 
 

DECRETO 
 

 
Artículo 1°. Se autoriza la creación de una Fundación del 
Estado que se denominará FUNDACIÓN PARA LA 
UNIFICACIÓN TÉCNICA DE LA INVESTIGACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y EXTENSIONISMO EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGROALIMENTARIO 
NACIONAL, en adelante podrá utilizar la denominación de 
“UTICEX”; estará adscrita al Ministerio del Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, y tendrá su domicilio en la 
Ciudad de Caracas, pudiendo establecer oficinas o 
dependencias en cualquier lugar de la República Bolivariana de 
Venezuela o en el extranjero, previa autorización del órgano de 
adscripción y aprobación del Consejo Directivo de conformidad 
con la normativa vigente. 
 
 
Artículo 2°. La FUNDACIÓN PARA LA UNIFICACIÓN 
TÉCNICA DE LA INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
EXTENSIONISMO EN EL FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR AGROALIMENTARIO NACIONAL (UTICEX), 
tendrá por objeto el mejoramiento, impulso de la producción 
agrícola y desarrollo pecuario integral, en las unidades 
productivas campesinas, bien sea familiares, indígenas u otras 
organizaciones socioproductivas; en armonía con la naturaleza 
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CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN, con el acompañamiento de 
las diferentes Universidades Nacionales. 
 
EXTENSIONISMO Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO, para 
la formación productiva en las unidades de producción agrícola, 
a través del apoyo técnico sistemático, intercambio de saberes, 
así como la protección integral en pro de la seguridad y defensa 
nacional. Con una preparación inicial de cien mil (100.000) 
unidades de producción, a razón de cincuenta y dos mil 
(52.000) de milicianos y cuarenta y ocho mil (48.000) de 
conuqueros y conuqueras.   
 
 
Artículo 3°. El aporte inicial será un monto equivalente a 
DIEZ MILLONES DE BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS 
(Bs. 10.000.000,00), el cual estará constituido en un cien por 
ciento (100%) por el aporte de la República Bolivariana de 
Venezuela por medio del Fondo para el Desarrollo Agrario 
Socialista (FONDAS), que está adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras; el referido 
monto se encuentra depositado en el Banco Agrícola de 
Venezuela Banco Universal, C.A.; y será traspasado a la 
Fundación para su funcionamiento, de conformidad con la 
normativa vigente. 
 
 
Artículo 4°. El patrimonio de la FUNDACIÓN PARA LA 
UNIFICACIÓN TÉCNICA DE LA INVESTIGACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y EXTENSIONISMO EN EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR AGROALIMENTARIO 
NACIONAL (UTICEX), estará constituido por: 
 

1. Los aportes ordinarios que se le asignen mediante las 
leyes anuales de presupuesto y los recursos 
extraordinarios otorgados a través del Ministerio del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras. 
 

2. Los bienes, derechos y acciones de cualquier naturaleza 
que le sean, transferidos, adscritos o asignados por el 
Ejecutivo Nacional. 
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3. Un (01) miembro de libre nombramiento y remoción del 
Ministro o Ministra del Poder Popular para el 
Ecosocialismo. 
 

4. Un (01) miembro de libre nombramiento y remoción del 
Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria. 

 
La constitución del Consejo Directivo podrá ser modificada a 
criterio del Ministro o Ministra del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, para incorporar a otras 
instituciones, públicas o privadas, que coadyuven al 
cumplimiento del objeto de la Fundación. 
 
La organización y funcionamiento del Consejo Directivo de la 
Fundación, así como las funciones del Presidente o Presidenta, 
se regirán por lo establecido en la legislación aplicable y el Acta 
Constitutiva Estatutaria de conformidad con ordenamiento 
jurídico vigente. 
 
 
Artículo 6°. El Ministerio del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras, realizará los trámites pertinentes para 
elaborar y protocolizar el Acta Constitutiva Estatutaria de la 
FUNDACIÓN PARA LA UNIFICACIÓN TÉCNICA DE LA 
INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y EXTENSIONISMO 
EN EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO NACIONAL (UTICEX), previa revisión 
del respectivo proyecto por parte de la Procuraduría General de 
la República y velará porque se haga efectiva su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
conforme lo exige la normativa vigente. 
 
 
Artículo 7°. El Ministerio del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 
 
Artículo 8°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
 
 
 
 

Decreto 3.960 Pág. 8 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
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FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.961                                   15 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, concatenado con el artículo 226 
ejusdem; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 1 y 2 del artículo 236 ibídem , en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 3° y 15 de la Ley sobre 
la Condecoración “Orden Francisco de Miranda”, en 
cumplimiento del deber histórico de honrar a quienes con su 
esfuerzo, sacrificio y entrega han contribuido a la consolidación 
del supremo ideal de la felicidad y de la libertad del pueblo 
venezolano,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco de 
Miranda”, busca reconocer a todos los Hombres y Mujeres de 
nuestra nación y extranjeros  que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La importancia de ofrecer el apoyo a todos nuestros deportistas 
para que continúen su desarrollo físico, permitiendo así seguir 
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cosechando triunfos que pongan en lo más alto el nombre de 
Venezuela en plano internacional, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que los logros alcanzados por nuestros atletas venezolanos en 
las distintas modalidades, demuestran el arduo trabajo 
realizado por años, además de ser el reflejo del éxito de la 
inversión social que se ha impulsado desde el Gobierno 
Nacional en materia deportiva, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

La presencia cada vez más notoria de nuestros hombres y 
mujeres deportistas en los primeros lugares de los medalleros 
regionales y mundiales que son motivo de orgullo para el 
pueblo venezolano,  

 
 

DECRETO 
 

 
Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en sus diferentes clases a las ciudadanas y 
ciudadanos que más adelante se especifican, en honor a su 
talento y compromiso siendo ejemplo de constancia y disciplina 
deportiva, trascendido más allá de nuestras fronteras elevando 
el nombre de la Patria del Libertador Simón Bolívar en los 
escenarios de competencias más importantes a nivel 
internacional. 
 
¡Honor y Gloria!  
 
“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “SEGUNDA CLASE” 
“PRECURSOR” 
 
HERSONY GADIEL CANELON VERA                      V-17.977.479 
ANDRÉS EDUARDO MADERA DELGADO              V-18.749.127 
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PEDRO FRANCISCO CEBALLOS FUENTES            V-19.325.471 
JOSÉ DANIEL DÍAZ ROBERTTI                              V-19.902.226 
OMAIRA ALEXANDRA MOLINA FERNÁNDEZ       V-19.932.691 
BETZABETH ANGÉLICA ARGUELLO VILLEGAS    V-20.041.294 
WUILEIXIS DE JESÚS RIVAS ESPINOZA             V-20.663.373 
PEDRO ANDRÉS PINEDA GARCÍA                        V-21.156.205 
LUIS EDUARDO AVENDAÑO ROJAS                      V-24.136.063 
JHOAN SEBASTIÁN GUZMÁN BITAR                    V-24.150.015 
ELVISMAR NICANOR RODRÍGUEZ RUIZ             V-25.936.679 
MOISÉS SALVADOR PÉREZ HELLBURG                V-26.730.800 
CLAUDIMAR ANTONIA GARCÉS SEQUERA          V-26.431.178 
YULIMAR DEL VALLE ROJAS RODRÍGUEZ           V-26.886.839 
SHALOM ADONAIS VILLEGAS REQUENA             V-28.035.703 
 
 
“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “TERCERA CLASE” 
“OFICIAL” 
 
 
ALEJANDRA JHONAY DE JESÚS BENÍTEZ ROMERO     V-14.323.157 
LUIS FELIPE VIVENES URBANEJA V-15.112.039 
ROSA ANDREINA RODRÍGUEZ PARGAS V-17.278.748 
RICARDO WRAYAN VALDERRAMA PÉREZ V-17.976.066 
GABRIEL JOSÉ MAESTRE PÉREZ V-18.567.487 
LUILLYS JOSÉ PÉREZ MORA V-19.616.642 
STEFANY DEL CARMEN HERNÁNDEZ MENDOZA V-20.037.628 
FREDDY ENRIQUE VALERA PUERTA V-23.904.025 
LIZZE CAROLINA ASÍS ESCALONA V-24.019.437 
MARIANTH MARIBEL CUERVO BAUTE V-25.641.371 
IRISMAR DEL VALLE CARDOZO ROJAS V-26.443.970 
LUIS CABRERA V-28.302.395 
 
 

“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 
sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 

 
Francisco de Miranda 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Decreto Nº 3.962        15 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA  
 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano LUIS ANTONIO 
VILLEGAS RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad          
N° V-16.74.056, como VICEMINISTRO DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DEL COMERCIO Y LA DISTRIBUCIÓN del 
Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacional. 
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Artículo 2°. Nombro al ciudadano DANIEL ARGIMIRO 
ANTONIO JOSÉ GÓMEZ MORALES, titular de la cédula de 
identidad N° V-17.983.206, como VICEMINISTRO (E) DE 
POLÍTICAS DE COMPRA Y CONTENIDO NACIONAL del 
Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacional. 
 
 
Artículo 3°. Los funcionarios designados en los artículos 1° y 
2° del presente Decreto, ejercerán las competencias inherentes 
a los referidos cargos, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente. 
 
 
Artículo 4º. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Comercio Nacional, la juramentación de los referidos 
ciudadanos. 
 
 
Artículo 5º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos 
mil diecinueve. Años 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Artículo 7. Se deja sin efecto la Resolución Nº 122 de fecha 29 de octubre de 
2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.515 de fecha 01 de noviembre de 2018.  
 

Artículo 8. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  
 
Comuníquese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional. 
 

 
 
 
 
 
 
 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
  Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de Agosto de 2019 
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de Agosto de 2019 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
 
FECHA: 15/08/2019                                                                            Nº 052 

AÑOS 209º, 160º Y 20º 
 

RESOLUCIÓN 
 

De conformidad con el Decreto Presidencial N° 3.946 de fecha 12 de agosto de 
2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.692 de fecha 12 de agosto de 2019; en ejercicio de las atribuciones previstas 
en los artículos 34, 37, 65 y 78, numerales 19, 26 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario 
de fecha 17 de noviembre de 2014; y en los artículos 5 numeral 2; 19 en su 
último aparte y 20 de la Ley Estatuto de la Función Pública, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37.522 de fecha 06 de 
septiembre de 2002, en concordancia con lo establecido en los artículos 47, 48 y 
51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiero del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 Extraordinario de fecha 12 de 
agosto de 2005; este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano ANTONIO JOSÉ SALVUCHI MARCHAN, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-9.430.437, como Director General de la 
Oficina de Gestión Administrativa del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria.  
 

Artículo 2. Designar como Cuentadante Responsable de la Unidad 
Administradora Central para el Ejercicio Fiscal 2019, del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria: 
 

 
Unidad 

Administradora 
 

 
Código de la Unidad 

Administradora 
Central 

 
Nombre y 
Apellido 

 
Cédula 

de 
Identidad 

 
Oficina de Gestión 

Administrativa 

 
01005 

 
ANTONIO JOSÉ 

SALVUCHI 
MARCHAN 

 
Nº V- 9.430.437 

 

 

 

Artículo 3. Delegar en el ciudadano ANTONIO JOSÉ SALVUCHI MARCHAN, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-9.430.437, en su condición de Director 
General de la Oficina de Gestión de Administrativa de este Ministerio, la firma de 
los actos y documentos que se especifican a continuación: 

 

 Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los 
créditos que le sean asignados al Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, mediante órdenes de pago, y fondos de 
avance y anticipo, conforme a lo previsto en la Ley de Presupuesto y 
sus modificaciones, en virtud de ello deberá registrar su firma 
autógrafa en la Oficina Nacional del Tesoro, conjunta o 
separadamente con el titular de la Dirección de Administración y 
Finanzas o el Tesorero del Ministerio. 

 Aprobar y suscribir contratos de arrendamiento de inmuebles, 
contratos de comodato, contratos de servicios profesionales y 
contratos de seguros. 

 Contratar la ejecución de obras, adquisición de bienes muebles y la 
prestación de servicios distintos a los laborales, conforme a la Ley de 
Contrataciones Públicas. 

 Certificación de los documentos relacionados con los contratos y 
acreencias no prescritas. 

 Aprobación de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, de 
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable. 

 Oficios de autorización para la tramitación ante el Banco Central de 
Venezuela, para la adquisición de divisas correspondientes a los 
gastos originados por los viáticos de funcionarios de este Ministerio 
que viajen en misiones oficiales al exterior, previa autorización del 
ciudadano Ministro mediante Punto de Cuenta y de conformidad con 
el procedimiento previsto en la normativa aplicable. 

 Las demás atribuciones que le confieran las leyes, reglamentos, 
resoluciones y otros actos normativos. 
 

PARÁGRAFO ÚNICO: Las atribuciones y firma de los actos y documentos 
indicados en los numerales precedentes, que fueren objeto de competencias o 
delegaciones concurrentes con otros funcionarios de este Ministerio, podrán ser 
ejercidas y firmadas indistintamente de manera conjunta o separada. 
 

Artículo 4.  El referido funcionario presentará una relación detallada de los actos 
y documentos que hubiera firmado en virtud de esta delegación. 
 
 
Artículo 5. Los actos y documentos firmados de acuerdo a lo establecido en la 
presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y Gaceta Oficial en la 
cual haya sido publicada. 
 

Artículo 6.- El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, podrá 
discrecionalmente, firmar los actos y documentos indicados en la presente 
Resolución. 
 

 

 Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los 
créditos que le sean asignados al Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, mediante órdenes de pago, y fondos de 
avance y anticipo, conforme a lo previsto en la Ley de Presupuesto y 
sus modificaciones, en virtud de ello deberá registrar su firma 
autógrafa en la Oficina Nacional del Tesoro, conjunta o 
separadamente con el titular de la Dirección de Administración y 
Finanzas o el Tesorero del Ministerio. 

 Aprobar y suscribir contratos de arrendamiento de inmuebles, 
contratos de comodato, contratos de servicios profesionales y 
contratos de seguros. 

 Contratar la ejecución de obras, adquisición de bienes muebles y la 
prestación de servicios distintos a los laborales, conforme a la Ley de 
Contrataciones Públicas. 

 Certificación de los documentos relacionados con los contratos y 
acreencias no prescritas. 

 Aprobación de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, de 
conformidad con lo previsto en la normativa aplicable. 

 Oficios de autorización para la tramitación ante el Banco Central de 
Venezuela, para la adquisición de divisas correspondientes a los 
gastos originados por los viáticos de funcionarios de este Ministerio 
que viajen en misiones oficiales al exterior, previa autorización del 
ciudadano Ministro mediante Punto de Cuenta y de conformidad con 
el procedimiento previsto en la normativa aplicable. 

 Las demás atribuciones que le confieran las leyes, reglamentos, 
resoluciones y otros actos normativos. 
 

PARÁGRAFO ÚNICO: Las atribuciones y firma de los actos y documentos 
indicados en los numerales precedentes, que fueren objeto de competencias o 
delegaciones concurrentes con otros funcionarios de este Ministerio, podrán ser 
ejercidas y firmadas indistintamente de manera conjunta o separada. 
 

Artículo 4.  El referido funcionario presentará una relación detallada de los actos 
y documentos que hubiera firmado en virtud de esta delegación. 
 
 
Artículo 5. Los actos y documentos firmados de acuerdo a lo establecido en la 
presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y Gaceta Oficial en la 
cual haya sido publicada. 
 

Artículo 6.- El Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, podrá 
discrecionalmente, firmar los actos y documentos indicados en la presente 
Resolución. 
 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI
  Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria

Decreto N° 3.946 de fecha 12 de Agosto de 2019
Gaceta Oficial N° 41.692 de fecha 12 de Agosto de 2019
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